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PROPOSICIÓN 

 
Modifíquese el  parágrafo N° 1 del artículo 9 del “Proyecto de Ley N° 319 de 2020 Senado, 108 

de 2019 Cámara “Por medio de la cual se establecen medidas para la sustitución de vehículos de 

tracción animal en el territorio nacional y se dictan otras disposiciones”, el cual quedara así:  

 

 

 

Parágrafo. En cada distrito y municipio se creará un comité de verificación, seguimiento 

y conciliación de los programas de sustitución de vehículos de tracción animal y de 

reconversión sociolaboral dirigida a las personas que derivan el sustento de este tipo de 

vehículos, que estará conformado por representantes de la Administración Municipal, 

del Departamento, del Ministerio Público, de la Policía Nacional, de los propietarios de 

vehículos y de las veedurías ciudadanas. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

GUILLERMO GARCIA REALPE 

Senador de la República 
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